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s presupuestos \ -
Están en poder del ministro de Hacien

da los presupuestos de los departamentos, 
lo que indica que los generales del Esta
do serán leídos en el Congreso muy pron - 
to, y que si continúa, como es de desear, 
la normalidad pilítica, este año se discu
tan y enmienden con tranquilidad y sin 
las premuras que suelen aprobarse por 
venirse encima el fin de año.

Se sabe algo, aunque poco, de la labor 
económica de los ministros. Sin embargo, 
en general se acentúa la nota de sinceri
dad y se asegura que la tendencia es á 
presuponer todos gastos y a dotarlos, sin 
fiar en las autorizaciones que desvirtúan 
todos los cálculos.

Del presupuesto de Marina hay noticias 
que honran al general Miranda, puesto 
que se dice que su trabajo acusa una gran 
competencia en el ministro, y que habien
do incluido en el presupuesto ordinario 
todas las consignaciones para la mejor 
compensión y claridad, separa en cuanto 
á gastos lo ordinario de lo referente al 
refuerzo de las bases navales, y esto de 
lo que atañe á las construcciones, sin 
puntualizar determinadas de ellas, sino 
sencillamente la prosecución del trabajo, 
mediante los recursos con que se cuente.

Nos satisface mucho que en los perió
dicos y el público del orden civil, hayan 
hecho tan buen efecto los propósitos del 
general Miranda, al que damos sincera
mente nuestro parabién.

La Armada está también de enhora
buena porque esto contribuirá á concluir 
con lo que resta de la injusta hostilidad 
que había hacia todo gasto en material 
naval.

Del presupuesto de la Guerra se dice 
que está basado en los gastos hechos el 
año anterior y que se restringen los de 
Marruecos en la esperanza que tiene fun- 
deda el Gobierno de que podrán reducir
se por creer que vamos francamente ha
cia la paz.

De esto último nos alegraríamos mucho 
todos y deseamos vivamente que no se 
equivoquen los gobernantes.

Hasta que sea conocida no se puede 
criticar la obra del general Echagüe; pero 
sería muy lamentable que fuese cual sue
le ocurrir, un cálculo de presupuestos 
anteriores, porque todos esperamos ue su 
iniciativa mucho y bueno.

El deseo legítimo de complacer á los 
que tan á mal llevan los gastos en Africa, 
no debe, sin embargo, conducir al minis - 
tro á indotar servicios ni á olvidar previ
siones que de ningún modo han de esca
par á su inteligente mirada.

Eso sería una lamentable equivocación 
que no puede suponérsele, porque más 
dolorosa sería la sorpresa de que maña
na fuera necesario reforzar créditos, y 
entonces la opinión sería más hostil, lla
mándose á engaño y redundando en con
tra de la necesaria compenetración del 
pueblo y el ejército.

Creemos que en el presupuesto estará 
prevista la creación en serio del ejército 
colonial á base del voluntariado, el cual 
como se sabe ha quedado en suspenso 
sin causa legítima, al menos conocida.

Si esto fuera, como á algunos parece, 
la carencia de dinero para atender á los 
premios de los voluntarios, la ocasión de 
subvenir á ello es precisamente esta y 
por lo mismo nos ocupamos del asunto, 
máxime que asegura que los gastos de 
Marruecos se reducen.

Estimamos que se reduzca el contin
gente armado si las circunstancias son 
favorables; pero no vemos fácil la reduc
ción de gastos, puesto que el voluntario 

es más caro y es el que debe cuanto an 
tes sustituir al soldado forzoso.

Esperamos conocer el proyecto para 
estudiarlo detenidamonte.
----------- -----------------

FIRMA DEL REY
De Guerra.—Dispiniendo que cese en el 

mando de la primera brigada de la duodécima 
división el general de brigada D. Manuel Ro
mero, y nombrando para sustituirle á D. An- 
ipnio Sánchez Badia.

Guardia Civil
De revísta.

El general Luque, director de la Guardia 
Civil, giró ayer una revista á diferentes pues- 
t->a do la provincia de Midrid, internándose 
hasta la de Toledo é inspeccionando, no solo 
los puestos de la Benemérita de Getafe, Parla 
é Illesoas, sino que también el servic o que la 
f uerza de ambas provincias estaban prestand o 
en las carreteras y caminos.

El general Luque quedó muy complacido 
del brillante estado en que encontró instala
dos los puestos y de la exquisita escrupulosi
dad con que ee prestaba el servicio, según 
pudo apreciar en su inopinada, extensa y rá
pida revista que realizó en automóvil, salien - 
do de Madrid por la mañana y r 'grasando por 
la noche.

Esta forma rápida y extensa de revista, 
piensa el director de la Benemérita repetirla 
con frecuencia, para por este medio ver cómo 
está instalada la fuerza, de qué modo se presta 
el servicio en el campo y apreciar sobre el pro
pio terreno las deficiencias que pudiera haber 
en los múltiples cometidos que al Cuerpo le 
están encomendados, especialmente en el ser
vicio de protección á les personas y propie
dades.

Curso Se tiro de Infantería
Hoy empieza el curso de tiro en la tercera 

sección de la Escuela Central: terminará el 
30 del próximo Mayo.

En este curso se desarrollarán conferencias 
y ejercicios prácticos sobre las propiedades y 
efectos del fuego con fusil; dirección del fue
go, telemetría, métodos de instrucción de tiro 
y ametralladoras, armamento, municiones y 
explosivos.

Entre otras curiosas practicas se realizará la 
del tiro con dos alzas el fuego fijante, el tiro 
con puntería indirecta, el tiro de noche, la in - 
fluencia del nuevo cartucho de bala en punta 
y pólvora progresiva en las propiedades y efec
tos del fuego, el tiro rasante, la utilización de 
las granadas de mano y la destrucción de lí
neas férreas y telegráficas y demás aplicacio - 
nss de los explosivos reglamentarios.

Como se ve, no puede ser más interesante 
la labor que realiza la Escuela: los oficiales 
que vienen agregados á estudiar tan útiles 
problemas de tiro, volverán á sus Cuerpos, 
con un caudal de sana doctrina.

Lo que Lace falla, como complemento á la 
penosa y const nte labor del ilustrado profe - 
soradn da In Ríñala, laagr» an Ina ra_ 
gimientos se recojan sus enseñanzas, para per
feccionar nuestros métodos de instrucción y 
combate.

Porque si impera la santa rutina, y por fal
ta de campos de tiro ó sobra de servicios de 
plaza, los Cuerpos van una v pz  al mes á prac
ticar ejercicios de fuego y cada s >ldado dispa
ra un par de cargadores al galope, ¡adiós teo
ría del fuego fijante y reglas para la puntería 
indirecta!

El programa del curso actual, editado pri
morosamente, adicionado de una cartera para 
anotar y guardar las anotaciones correspon
dientes á las secciones prácticas, nos ha sido 
enviado por el director de la Escuela, coronel 
Viñé, al que enviamos las más expresivas gra
cias.

El Diario Oficial de mañana
Disposiciones que contendrá el «Diario 

Oficial» del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará mañana.

Reemplazo.
Se concede el pase á situación de reemp1azo 

al capitán de Artillería D Francisco Oria y al 
de Ingenieros D. Valentín Suárez.

Licencias.
Se concede dos meses para el extranjero al 

primer teniente de Artillería, D. Juan Pérez 
de Guzmán y al de Ingenieros D. Lorenzo Al- 
marza.

Cuerpo Jurídico.
Se concede ingreso con el empleo de tenien

te auditor de tercera al aspirante D. Angel 
Beroal.

Cesión de terrenoe.
Se concede al misionero apostólico Fray 

Juan Rosendo Casas, un solar en el cerro de 
«Ataque Seco» de Melilla, para un edificio de 
su Orden,

Marruecos
NOTICIAS OFICIALES

LARACHE

Las columnas Gil y Génova concurrieron en 
Tarkuntz, sosteniendo la primera ligero tiro
teo por el flanco izquierdo con los yebalas, si
guiendo al aduar Tuanodor.

El aduar Ulad Stuaá, del Bajalato de Alcá
zar, fué atacado por los montañeses, que cau
saron á los habitantes un muerto y trei heri
dos, llevándose treinta y seis reses.

TETUAN
Anoche fué atacado el fuerte de la Calera 

por un grupo de moros, á quienes se rechazó, 
sin que ocurriera novedad por nuestra parte.

RECOMPENSAS POR LA CAMPAÑA
A BRIGADAS Y SARGNTOS

Regimiento Infanterís Marina.
Cruces de 25 pesetas: sargentos D. Federico 

Travadela, D. José Vázquez, D. Antonio Ro
bles, D. José Beltrán, O. Croticlo Cabezuelo. 
D. Juan Bazán, D. Carlos Pérez y D. Francis
co Díaz.

Cuz de 7‘50, hasta el ascenso: sargentos don 
Manuel Sánchez, D. Francisco Múgicas, don 
José María Cisterna, D. Juan Carreño, don 
Antonio Pérez, D. Pompilio Berrocal, D. Jo
sé Pascual, D Juan Gírela, D. Félix Martí
nez, D. Baltasar Manso, D. Pedro Toro, don 
Luciano Cid, D. Francisco Motes, D. José To
más.

D. Vicente Vidal, D. Laureano Martínez, 
D. Rafael Gtrcia, D. Antonio Cuajares, don 
José Sosa, D. Antonio López, D. Antonio Ji
ménez, D. José Vega, D. Miguel Angel Vives, 
D. Rimón Falsón, D. José Perez, D. Antonio 
Guisan, D. Amador Vega, D. Pablo Piñeiro, 
D. Domingo Anas, D. Pascual Massa, D. Ju
lio García, D. José Martínez, D. Félix Quija- 
no y D. José Barrera.

Cruz sin pensión: D. José Feitos, D. Nor- 
berto (Jochan, D. Manuel Travancon, D Ra
món Misol, D. Ricardo López y D. Arturo 
Marcos.

Regimiente de la Reina.
Briga tas: D. Rafael Rubio, D. Francisco de 

Diego, D. Pío Tarín, D. Antonio Ruiz y don 
José Temples, cruz roja de 10 pesetas hasta el 
ascenso, y D. Adolfo López y D. Angel Zar
cas, la misma cruz y pensión durante el tiem
po de servicio.

Cruces de 25 pesetas: sargentos D. Gregorio 
Sánchez, D. B'ranoisco Bejarano, D. Basilio 
Parra, D José Santón ja, D. Pedro Perera y 
D. Francisco Puddo.

Cruces de 7,50 hasta el ascenso: sargentos 
D. José Rico, D. Rafael BarOanoho, D. José 
Kuiz, D. Juan Montiel, D. Rodolfo Jimeno, 
D. Manuel Moreno, D. Gabriel Bilches, don 
Andrés Hurtado, D. Carlos Jiménez, D. Ci
priano Bdmas, D. Estanislao Redondo, don 
Justiniano Bravo, D. Ellas Martínez, D. Juan 
Neira, D. Francisco Rodríguez, D. Vicente 
Aced, D. Juan Mata, D. Sebastián Hidalgo, 
D. Romualdo Carretero, D. Guillermo Duran, 
D. Isidoro Aguilar; la misma cruz y pensión 
durante el tiempo de servicio á los sargentos 
D. Eugenio Veredas, D. Tomás Moreno y al 
maestro de cornetas D. José Muriel.

Cruz sencilla: sargentos D. Angel Sierra, 
D. José Fernández, D. Esteban Carrasco, don 
Ramón Fernández, D. Conrado Avás, don 
Juan González, D. Julián Zamora, D. Juan 
Andrés, D. José Temples, D. Eloy Gómez, 
D. Daniel Machado, D. Joaquín Sánchez, don 
Antonio Herrero y D. Luis Carreras.

GUERRA Y MARINA

Los presupuestos
El presupuesto de Guerra para 1915, divi 

dese en gastos ordinarios del interior, gastos 
de acción en Marruecos y gastos eventuales 
que pueden llegar á ño realizarse si el Gobier - 
no consiguiera alcanzar los resultados que con 
repetición ha dicho se propone obtener.

Los gastos se han calculado no por las ci
fras del presupuesto, sino por los pagos verifi
cados.

El aumento, comprendiéndolo todo, no es 
de consideración.

En cuanto á Marina, se atiende á la defen
sa de puertos y á la continuidad del trabajo de 
las construcciones navales.

Tampoco hay aumento de consideración.

Noticias militares
El marqués de Valtierra.

Se encuentra en esta corte el capitán gene
ral de la sexta región, marqués de Valtierra, 
el cual ha estado á ofrecer sus respetos al mi
nistro de la Guerra.

Regreso á Melilla. .
El jefe de E. M. de ia Comandancia gene

ral de Melilla, bizarro coronel de E. M. don 
Francisco Fernández Llanos, que ha disfruta
do unos días de permiso en Madrid, regresará 
mañana á su destino.

Gratitud da un reai^'^nto.
El comandante D. Enrique Salcedo hizo 

ayer entrega al conde del Serrallo de una copa 
de plata ganada por el regimiento de Tetuán 
en un campeonato de balompié en Tarragona,

Los efectos que supo inspirar el actual mi
nistro de la Guerra en los cuerpos de la Capi
tanía general de Valencia cuando al frente de 
ella estuvo, fué causa de que el expresado re
gimiento hiciese propósito de dedicársela si 
ganaba el campeonato Así sucedió, y el cuer
po de referencia ha cumplido su propósito de - 
dicando dicha copa al general Echagüe.

Del Ministerio de Marina
Disposiciones oficiales.

Infant&ria.— Se autoriza al sargento D. Mi
guel Oñate para permanecer en esta corte has
ta que verifique las oposiciones de ingreso en 
el Cuerpo de Agentes de Vigilancia.

— Se autoriza permuta entre los sargentos 
D Francisco Avilés, del regimiento expedi
cionario, y D Pedro Romero, del tercero.

Sanúui 1— Se concede el retiro al subispee- 
tor de primera clase D Hermenegildo Tomás 
del Valle, y á los practicantes D. Manuel Re
jo y D. José Jumilla.

—Pasa á situación de excedencia forzosa, 
el médico primero D. Francisco Huertas.

Prohibición de cohetes de pesca.
Habiéndose denunciado que muchas em 

barcaciones de pesca llevan á bordo cohetes 
que dicen utilizan para ahuyentar á los delfi
nes que les destrozan los aparejos, cuyo em
pleo pudiera dar lugar fácilmente á que fue
ran tomadas como de auxilio las señale1 he
chas por ellos.

Considerando que ya ha ofrecido dudas al 
guarda pescas «Dorado» sobre si eran ó no de 
auxilio las señeles luminosas hechas con los 
referidos cohetes, confusión que pudiera ori 
ginar el que no se prestase en alguna ocasión 
el debido auxilio á las embarcaciones que se 
vieran precisadas á perdirlo; visto el parecer 
contrario á su empleo de los patrones de pesca 
del distrito de San jen jo, y teniendo en cuenta 
que sobre no ser dichos cohetes de reconocida 
utilidad práctica, vendría tal vez á encubrir la 
autorización pura su uso el que las embarca- 
uiuucB u q  pysua emplearan la uiuatuiia, d o  u íd - 
pone se prohíban en absoluto las aludidos 
cohetes á bordo de las embarcaciones de pesca.

Méjico y los Estados Unidos
Los mejicanos se defienden.

LONDRES, 26.—Dicen de Méjico que un 
oficial mejicano se presentó en la legación de 
Alemania en Méjico, al frente de un destaca
mento, exigiendo la entrega de armas y mu
niciones.

El ministro alemán se negó á entregarlas, 
diciendo que si las querían los mejicanos, que 
las tomasen por la fuerza.

El referido oficial desistió de su pretensióQ> 
retirándose seguidamente.

—Una partida de mejicanos, procedentes 
de Pagania, ha penetrado en el Estado de Ati
zona, siguiendo la línea fronteriza, y se ha en • 
fregado á la matanza de cuantos americanos 
ha encontrado al paso.

Treinta norteamericanos han sido asesina
dos en Aguas Calientes.

Ha sido preso en aquella población el cón
sul norteamericano en el momento en que se 
disponía á abandonarla.

El almirante Fleoher ha prohibido llevar 
armas, amenazando con fusilar á todo el que 
contraviniere esta prohibición.

Lo que se propone i los yanquis.
LONDRES, 27.—El objeto de la guerra pro

vocada por los yanquis, es aprovecharse de la 
Baja California, cuyos excelentes puertos ns- 

turales, que dominan la entrada del Canal de 
Panamá son de inapreciable valor para los Es
tados Unidos.

En su contestación al ofrecimiento de los 
embajadores argentino, brasileño y chileno, 
el presidente Wilson ha manifestado que, 
dado el estado en que se encuentran las rela
ciones entre Méjico y los Estados Unidos, no 
se decidía á aceptar la proposición que se ha
cía al Gobierno yanqui, pues sería de temer 
que la gestión que se ofrecen á realizar dichos 
diplomáticos, quedará anulnda por los he
chos.

Noticias oficiales.
En el ministerio de Estado se recibieron no

ticias del embajador de España en Washing
ton confirmando que el presidente Wilson ha 
aceptado la mediación de Chile, la Argentina 
y Barsil para buscar una solución en el con
flicto planteado entre Méjico y los Estados 
Unidos.

Nada se sabe oficialmente de si el general 
Huerta acepta la mediación de los tres países 
aludidos.

DE OTROS EJERCITOS

Noticias y comentarios
La prensa profesional extranjera nos sumi

nistra curiosas noticias militares que nos apre
suramos á traducir para conocimiento de 
nuestros lectores.

A esta sección le concedemos importancia 
porque es de gran utilidad para los militares 
seguir paso á paso los adelantos y reformas de 
los restantes Ejércitos, sus nuevas organiza
ciones, inventos, presupuestos y cuanto tiene 
una relación directa con las tropas de mar y 
tierra.

Sin ánimo de pensar que debemos copiar 
todo lo extranjero, porque no todo es adapta
ble ni encaja nu nuestro carácter, hay cosas 
que nos hacen meditar sobre la conveniencia 
■le que se trasplantará á nuestra organiza
ción. ,

De la importancia de las clases de tropa se 
puede juzgar, por lo mucho que sobre ellas se 
legisla en todos los Ejércitos.

Cuando aquí en España se han aumentado 
las categorías militares con dos escalones,— 
que no hacían falta, que nos sobran, dentro 
déla pobreza de nuestra organización, que 
forman un ridículo contraste con nuestro ma
terial escaso, falta de caballos, etc.—y se han 
aumentado solamente para compensarles de la 
supresión del ascenso á oficial, en otras nacio
nes de más potencialidad, naciones que han 
llegado en todo á un extremo dei cual estamos 
aún muy distantes, son ascendidos los sargen
tos á oficiales, no con la riuí mía é incolora 
denominación para la escala de reserva, sino 
para la escala única: los suboficiales extran
jeros van á los Colegios del Arma, preferidos 
al elemento civil, y son promovidos antes á 
oficiales, porque se tiene en cuenta el bagaje 
de conocimientos militares que se adquiere en 
el cuartel.

Además, de día en día se les aumentan los 
premios de reenganche, se les da gratificacio
nes anuales por cada hijo que tienen y se re
serva á loa licenciados bien retnbuídosjdes- 
tino.-, on le AUnainiotraoióia pública.

Leyendo las disposiciones oficiales de los 
departamentos de Guerra de otros países, al
gunas veces, nos parece que nuestras campa
ñas, que nuestras peticiones han encontrado 
eco fuera de España: y no es así: lo que ocurre 
es que pedimos reformas sensatas, necosarias, 
puestas de relieve en la práctica notadas por 
los mismos interesados, y esas mismas refor
mas se imponen también en otras partes, por
que la vida militar tiene muchos puntos de 
contacto, y las necesidades del soldado son 
muy parecidas: hombres que se unen con el 
mismo fin, que profesan idénticas teorías en 
cuestiones de honor y disciplina, que estudian 
los mismos asuntos, se ejercitan en iguales 
menesteres, lógico es que sus aspiraciones, sus 
deseos, sus gustos acaben por ser idéntióos.

Venimos pidiendo hace un año la creación 
de una Asociación de Socorros Mutuos para 
suboficiales, brigadas y sargentos, y no hace 
muchos dias leimos y dimos en estas colum
nas una nota sobre el mismo asunto, en Fran
cia, donde al crearse esa institución, el Esta
do había empezado por fomentar el ahorro, 
ingresado en las bajas de la Asociación una 
determinada cantidad.

Otro punto que también salta á la vista es 
el abismo que existe entre los sueldos de la 
oficialidad de España y el que disfrutan las 
clases análogas en el resto de Europa.

Ya dimos y comentamos, comparándolo, el 
sueldo de la oficialidad francesa, el Ejército 
inglés no le va en zaga.

Un teniente cobra dos mil sesenta pesetas 
más que uno nuestro; un capitán tres mil pe
setas más que un capitán español, un coman
dante disfruta el sueldo que un coronel por 
acá, y los tenientes coroneles en cifras redon
das doce mil francos.

Somos más pobres que esas naciones y no 
podemos pensar en una total equiparación de 
sueldos; pero mucho se adelantaría, si en com-
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pensaoión ee hiciera una verdadera reorgani
zación de plantillae: hay un grao pxcedente de 
generales y de jefee; de otras categorías fal an; 
unos Cuerpos han crecido más de lo que es 
preciso, otrof se agostan raquíticos y desme. 
drados: esto está en la conciencia de todos

Y no podrá mejorarse el personal ni entrar
se en un camino de franco adelanto, mientras 
no haya un ministro que sin escrúpulos ni 
consideraciones, sereno, como un cirujano ex
perimentado, corte aquí é irgerte allá, dejan
do todas las piezas á la medida de las necesi
dades del país: ¿Ocurrirá esto algún día?.

X. X.

OXYDONOR regenerador por 
medio del oxígeno atmosférico. El famoso y 
acreditado aparato Oxydonor, es de suma efi
cacia y positivo resultado para todas las afec
ciones de carácter REUMÁTICO, igualmen - 
te que otras diversas DOLENCIAS. Para in
formes, CONCESIONARIOS GENERALES, 
AMENGUAL Y COMPAÑIA, Dormitorio de 
San Francisco, 13.—Ba r c e l o n a .

Consejo Supremo
Lunes, 27.—Vista de ía causa contra, el cabo 

Octavio Diez García, acusado de falsedad.
Miérroles, 29.- Causa contra Mohamed Sid 

Mustafa y otros por homicidio.
Jueves, 30 —C.mpa contra el soldado Salva

dor Ondina, por hurto.
Viernes, 1 0—Asamblea de la Orden de San 

Hermenegildo.
- —_ --------- ------------------------------ — ------

Teatro de la Princesa
(Compañía Guerrero-^lendoza). 

Ultima semana de la Compañía Guerrero 
Mendosa.

Domingo, 26.—A las seis y media de la 
tarde. «El gavilán de Ja espada» y «Aloeate»; 
por la noche, función popular, «El gavilán de 
la espada» y «Alceate».

Lunes, 27.—Por la noche, función popu • 
lar, «El gavilán de la espada» y «Alceste».

Martes, 28 —Función especial á preoios es
peciales, á las seis de la tarde, antepenúltima 
representación de «Alceste» y «El gavilán de 
la espada».

Miércoles, 29.—Por la noche, función co
rrespondiente al 20 ° y último sábado de mo 
da, «El gavilán de la espada» y penúltima re
presentación de «A'ceste».

Jueves, 30.—Función extraordinaria, bene
ficio de D. Benito Pérez Galdós, última repte 
sentación de «Alceste» y «El gavilán de la es
pada».

Viernes, l.° de Mayo.—Per la noche, últi
ma representación de la temporada, despedida 
de la Compañía, precios ordinarios, beneficio 
de Fernando Díaz de Mendoza, función extra
ordinaria, el drama en tres actos, original de 
Jacinto Benavente, titulado «La Ma1querida», 
y el drama en dos actos «El destino monda», 
original de Paul Hervieu y traducción de Ja
cinto Benavente.

Como se vé, el pregrama de la función á be
neficio de Fernando Díaz de Mendoza, es ver 
daderamente sugestivo, porque además de 
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izquierda le cogió por la garganta, emplerndo todo f u  vigor en un 
esfuerzo soberbio.

Oyó&e una especie de rugido, el rostro del chino palideció, y de
jando caer el arma al suelo se aferró á a mano que le apretaba la 
garganta.

—¡Traidor 1—silbó Nick al oído del chino — ¡ Voy á matarte por 
lo qué has hecho!

Y apretando más los dedos vióque tenía al chino por completo 
á su merced.

Su rostro empezó á ennegrecerse y los ojos ee le salieron de las 
órbitas á medida que ia férrea mano le iba apretando más y más el 
gaznate. Un ahogado estertor brotó de sus labios, y Nick aflojó le
vemente lamano.

—¡Piedad!—jadeó el chino, y levantó las brazos en ademán de 
súplica; inmediatamente cayó al suelo, desmayado.

Por un momento temió Nick haber puesto fin á la vida del 
hombre, pero tras rápido examen vió que aún respiraba, aunque 
trabajosamente.

—¡Ha podido costarta muy caro?—pensó Nick, volviendo de 
lado al oriental.

Al darle mejor la luz en el rostro, el detective se estremeció.
—¿Qué es esto?—cuchicheó, y dirigiéndose á la puerta que daba 

á la habitación exterior, miró al otro lado Cerrando la puerta con 
llave fúé á arrodillarse junto al caído, y un momento después bro
tó de sus labios una exclamación.

—¡Es un hombre blanco!—exclamó; y quitando la ropa exte
rior al disfrazado ohino, se puso en pie con rostro de satisfacción.

Luego empezó á examinar cuidadosamente el interior del fuma
dero. Comprendía que Lie-Kemn no podía haber salido de él por sí 
mismo. Algún cómplice le había ayudado. Pero ¿cómo se lo habían 
llevado tan silenciosa y misteriosamente?

El oído de Nick era finísimo, pero no había pereibido el más 
leve rumor. Volvióse hacia la tarima en la cual había colocado al 
chino, y al cabo de un momento se vió que b u s  ojos brillaban.

comprende*: una obra que como «La Malque- 
rid », señalará una época en la historia del 
t atro español, y «El destino manda», que por 
su mérito extraordinario y por las circunstan
cias en que fué traído á España, ha obtenido 
un éxito tan resonante como sostenido, da 
lugar, con la interpretación de las dos obras, 
á que en una sola función María Guerrero y 
Fernando Díaz de Mendoza ofrezcan al públi
co los prodigios de rus más recientes y gran
des creaciones,
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estómago, hígado riñones, intestinos.
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DIARIO «OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Infantería.
Coronel D. Victoriano Calvo, á vicepresi

dente de la comisión mixta de Vizcaya.
Tenientes coroneles: D. Ricardo Aymerich, 

al regimienta de América; D. Marcelino An- 
tolín, al de Garellano; D. Ricardo Asensio, á 
la caja de Balaguer; D Lorenzo Lambarry, al 
regimiento del Serrallo; D. Mariano Puyón, 
al de Castilla; D. Angel Gómez Trevijano, á 
la zona de Logroño; D. José Bernal, á la de 
Huesca; D. Fernando Vales, á la de Betanzos; 
D. José Calvo, á la de Cáceres.

D. Antonio Fernández, á la caja de Ponte
vedra; D Julio Kiuto^ A la da Soria: D. Ma
nuel Hernández, á, la de Zamora; D. Gabriel 
Ribot, á la de Salamanca; D. Andrés Muñoz, 
á la deCihdad Rodrigo; D. Ambrosio Lucia- 
ñez, á excedente en la tercera región; D. Ab - 
tonio Valdepares, al cuadro de Ceuta; D. Juan 
García Trejo, á mandar el batallón Cazadores 
de Figueras.

D. Antonio Múriel, al regimiento de Amé 
rica, y D. Angel de Sequera, á la caja de Vi
toria.

Comandantes: D. José García, al regimien
to de Galicia; D José Martínez, al de Melilla; 
D. Luis Molina, al de Africa, D Manuel Ro
dríguez, al de B dlén; D. Francisco López, al 
batallón de Eetella; D. Ensebio Alvaro, á Ca 
zadores de Llóreos; D. Andrés Saliquet, á ca
zadores de las Navas; D. Rafael Bernabeu, á la 
Zops de Barcelona; D. Luis León, á la de Cá
diz; D. Julio Alonso, á la de Zamora.

D. Fernando Martínez, á la caja de Valdeo- 
rrae; D. Dirío Fernández, á la de Pontevedra; 
b. Victoriano Díaz, á la de Aloañiz; D. Eduar 
do Martín, á la de Mataró; D. Desiderio Gra- 
fulla, á la de Manresa; D. Manuel Romerales, 
á la de Lérida; D Arturo Briones, á la de San
tiago; D. Julio Hermida, á la reserva de la Co- 
ruña; D. Manuel Corróns, á Somatenes de Ca
taluña

D. Maximiliano de la Dehesa, al cuadro 
de Lsracbe, D. Isidoro Valcároel, al cuadro de 
Larache; D Jo pó  Cores, á la Dirección de Cría 
Caballar; D. Casimiro Bertoluci, á excedente 
en la cuarta región; D Antonio Quintas, á 
excedente en le octava; D Ramón Irinchán, 
á excedente en la primera; D. Mariano Martí
nez, á excedente en la quinta; D. Maximilia
no Miñón, á excedente en la primera, y don

Rafael García Mier, á excedente en la segunda; 
D Francisco Míng^ez, á excedei.te en la ter
cera región.

D. Alfonso Moreno Sarrais, á excedente en 
la primera; D. Luis Cano, á excedente en la 
segunda; D. Jorge Villamide, á excedente en 
la cuarto; D. Vicente Ruiz, á excedente en la 
sexta; D. Miguel Carbonell, á excedente en la 
primera; D. Leopoldo Hércules de Solas, al re
gimiento de la Princesa; D Angel Muñoz, al 
cuadro de Ceuta; D. Felipe Sánchez, á la caja 
de Valladolid; D. José Cousillas, á la reserva 
de Getafe, y D. Antonio Marios, al regimien - 
to de Navarra.

Comandante (E. R ): D. Enrique Alonso, á 
la zona de Játiva, en situación de reserva.

Capitanes: D. Manuel de Juan, al regimien
to de Tetuán; D. José de Landa, ascendido, 
del regimiento de América, al mismo; O. Da
niel Prats, al regimiento de Asia; D Ricardo 
Corras, al de Bailén; D. Francisco Moreno, *1 
de San Marcial; D. Luis Chacón, al de Ara
gón; D Antonio Montaner, al de la Prin
cesa.

D. Ramón Pereita, al de Castilla; D José 
Isoar, al de Vizcaya; D. Juan Vicat, al de Ga- 
rellano; D Servando Andrea, al de Castilla; 
D. Juan. Laverón, al de Burgos; D. Antonio 
Montis, á Cazadores de Reus; D Enrique Al- 
bert y D. Luis García, al de Orotava.

D. Francisco Balanzat, al de Menorca; don 
Maximiano Albarrán, D. P^dro Navarro y don 
José Castro, al cuadro de Melilla; D. Gervasio 
Alonso, al regimiento de San Fernando.'

D. Cándido Ubiña, al de Melilla; D. Ricar
do Caballé, á Cazadores e Cataluña; D. Fer
nando Somoano, á Cazadores de Talavera; don 
Jesús Jiménez y D. César Marín, al cuadro de 
Melilla; D. Rafael Padilla, al regimiento de 
Córdoba; D. Nicolás Martiuez, a) de Saboya; 
D. Pedro Royra, á Cazadores de Madrid; don 
Salvador Lucini á Cazadores de Madrid; don 
José Martínez, al cuadro de Ceuta; D. Carlos 
Canella. al regimiento de Extremadura; don 
Narciso García Loygorri, á Cazadores de Las 
JNavas; U. Alfonso Candepon, á la zona de Al
bacete; D. Honorino Martínez, á la caja de 
Astorga; D Ramón Mourille, á la de Cieza; 
D. José Ferrero, á la de Salamanca; D. Pedro 
Donoso Cortés, á la de Bilbao.

D. Enrique Segura, á la de Badajoz; D. Ra 
fael Prado, á E’ Ferrol; D José R'dríguez á 
la de Huelva; D Gonzalo Guerra, á la de Osu
na; D. José de Peralta, á la de Montoro; don 
Fernando Ruiz, á la reserva de Bilbao; don 
Enrique Navarro, á la de Teruel; D Luis Gon
zález, á ia de Valdeorras; I) José de Quero), 
á la de Falencia; D. Santiago Albert. á ex
cedente en Melilla; D. Ramón López de Haro, 
á excedente en Melilla; D. Emilio Moreno, 
ascendido, del cuadro de Larache, al mismo; 
D. Manuel Amillategui, al cuadro de Melilla; 
D. Enrique Sanmartín, al cuadro de Ceuta; 
D. Francisco Vázquez; al cuadro de Larache.

D. Ramón Giner y D. Alejandro F rnández 
Cabrera, á Cazadores de Barbastro; D. Jopé 
Pérez y D. Fe ipe Navarro, al de Ceuta; don 
José García, al regimiento de Andalucía; don 
Luis Ruedas, al Tabor de Arcila; D. Abelardo 
Arce, á la caja de Monforte; D. Francisco 
González, D. Juan Muñoz, D. Hilario O oedes 
y D. Enrique Crespo, al cuadro de Ceuta; don 
Luis Rodríguez, al cuadro de Larache; D. Luis 
Alonso, al regimiento de Luchana; I). Ilde
fonso de Orozco, al regimiento de Navarra; 
D. Abelardo Vera, al de Alcántara; D. Luis 
Alvarez de Sotomcyor, á Cazadores de Reus; 
D. Antonio Aceituno, á la reserva de Linares; 
D. Julio de Torres, ni grupo de ametrallado
ras de la segunda brigada de la primera divi
sión; D. Antonio Ramos, al regimiento de Al
cántara; D. Isidro Navarro, al de Castilla; don
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Nick había oído que una persona entraba en el otro cuarto, y 
que después de un momento, volvió á salir de él. Comprendía que 
no le quedaba mucho tiempo para disponerse á la prueba por la que 
pronto tenía que pasar.

Con Oiesuve wuvlmlemuB ee pueO la SUelta Data eAlerlui 4U0 
quitó á Tie-Kemn, y luego, con el uso de unas pinturas que á 
prevención llevaya, imitó Jas obscuras líneas del rostro del comer
ciante chino.

Pocos momentos taidó en pintarse lo mismo que Tie-Kemn, y 
entonces estuvo pronto para la prueba.

El fingido Tie-Kemn salió al punto del fumadero, y, al entrar 
en la habitación del centro, dos de los chinos se hallaban en el 
dintel de la otra puerta, ambos con el rostro lleno de sorpresa y 
duda.

—¿Dónde está el desconocido?—preguntó uno de ellos.

— Duerme—replicó al punto el detective, señalando la puerta 
interior.

—¿Narcotizado?—fué la próxima pregunta.
Un ceño de desagrado se vió por un momento en el rostro del 

pseudo Tie-Kemn.
—Youm-tele, Suey-eten-gow—TepMoó al punto.
—Ambos hombres desaparecieron de la puerta, y un momento 

después se sintió un siseo en la habitación exterior, en tanto que 
el detective se sentaba á la mesa y empezaba á sorber, te con teda 
la habilidad de un indígena de la China.

—¿Hablé hecho mal en dar la orden?—murmuró, al oir la so
bresaltada exclamación que sonó en la estancia exterior.

—\Yelu-tele\—y después reinó el silencio.

Había ordenado que dispusieran una guardia; estaban en peli
gro de ser espiados: Esto no suele producir ansiedad aparente entre 
los mienbros de las sociedades secretas chinas, pues en todo tiempo 
vigilan con gran celo el lugar de sus reuniones. Y se maravilló 
del repentino cambio ocurrido en cuanto fué conocida b u  orden.

Joaquín Enjuto, al ministerio de la Guerra. 
Capitanes (E. R ): D. Miguel Fernández, á 

la sección de tropa de la Escuela Superior de 
Guerra; D. Ildefonso Vecino, á la zona de Ma
drid; D. Miguel López, á la de Madrid; D. Hi
pólito Jiménez, á la de Zarogoza; D. Ciríaco 
Cámara, á la de Zaragoza; D. Diego Alcalá, á 
la de Murcia; D. Pablo Andarías, á la de Ge- 
tefe; D. Antonio Taboada, á la de Cádiz

D Francisco Ruiz, á la reserva de Luoena; 
D. Salvador Garrido, á la de Cartagena; don 
Angel Pujalte, á la de Zaragoza; D. Francisco 
Quirós, á la de Alicante; D Francisco Artea- 
ga, á la de Albacete: D. Antonio Villar Díaz, 
á Ja de Toledo.

Primeróa tenientes —Al cuadro para even 
tualidades del servicio en Ceuta: D. Emilio 
Allué, D. Manuel Soláns, D. Alvaro Sueiro, 
D Luis Ríunajos, D. Pedro Rapallo, D. Ilde
fonso Conceiro, D Celestino Martínez y don 
Julio Carreras.

Al cuadro para eventualidades del servicio 
en Larache: D. Julio Ortega, D. Santiago 
Amado, D. Eduardo Melénd z, D Mario 
Quintas, D Delfín Fernández, D, José Gómez 
de Arteche y D. Emilio Pardo.

D Carlos Rodríguez, al cuadro de Melilla; 
D. Felipe Díaz, al grupo de ametralladoras de 
la segunda brigada de la primera división; 
D. Gonzalo Garnica. al regimiento de San 
Fernando; D Juan Avilés, al de Melilla; don 
José Palacios, al de Africa; D. Joaquín Muñoz, 
al de Sevilla; D. Mariano Folgado, á Cazado
res de Cataluña; D. Juan Toribio de Dios, al 
regimiento del Príncipe; D. Rafael Dbz, al de 
León; D. José Vidal, al de Alava; D. Luis Mu- 
ñnz, al del Infante, y D. José Azcón, al de 
Saboya.

D. Gregorio Jorge, ascendido, del de Vad 
Rás, al mismo; D. Antonio Domínguez, al de 
Melilla; D José Romero, ascendido, del de la 
Reina, al mismo, y D. Emilio Alvarez, al 
grupo de ametralladoras de Figueras.

Primeros tenientes (E. R.): D. José Robles, 
á segundo ayudante de la Línea de la Concep 
ción; D. José Fernández, al regimiento de Ce- 
riñola; D. Atanaeio Peña, á la reserva de Bar
celona; D. Carlos Amores, á la caja de Madrid; 
D. Francisco Miramontes, á la zona de Be- 
tanzos.

D. Tomás Garcí ', D. B^rnardino González,
D. Jaime Solsnna, D. rimeón Higuero, D La
dislao Fernández, D. Manuel Piñeiro, D, Fran
cisco Jareño, D. Benito Conde y D. A fredo 
Morato, ascendidos, continúan en su anterior 
destino.

D. Antonio Barba, al regimiento de Alman- 
f b ; D. Valentín Lechuga, D. Eugenio Alonso 
y D Baltasar Manso, ascendidos, continúan 
en su anterior destino; D. Valentín Calvo, á 
la reserva de Zamora; D. Antonio Domínguez, 
sigue en situación de reserva, por herido; don 
Guillermo Lino, á la zona del Huelva

Segundos tenientes.—Al cuadro para even
tualidades del servicio en Ceuta: D. Fernando 
Pérez Caballero, D. José Rodríguez, D. Enri
que Cervera, D. Eduardo Rojas. D Eduardo 
Malagón, D. Marcos Menadas, D. Pedro Pa- 
rellada y D. Jeté Saoanell.

Al cuadro para eventualidades del servicio 
en Larache: D. Ricardo C eas, D. Joaquín Vi- 
gueras, D. Joaquín de Vierna, D Ignacio 
Martínez, D. Adolfo Suso, D. Emilio Blanco, 
al cuadro de Malilla.

D. Manuel Arizcua, D. Pedro de Haro, don 
Mariano Cabezas, D. Laureano Goizueta, don 
Isidro Dobón, D. Juan Rueda y D. Enrique 
Ruiz, al cuadro de Melilla; D. Pedro Pimen- 
tel, al grupo de ametralladoras de la primera 
brigada de Cazadores; D Eugenio Calvete, á 
la milicia voluntaria de Ceuta; D. Antonio

López y D. Enrique Martin, al regimiento de 
San Fernando; D. Laureano Tarcón, á la bri
gada disciplinaria de Melilla; D Jesú^ Rodrí
guez, al regimiento de Extremadura; D. José 
Jiménez á Cazadores de Ciudad Rodrigo; don 
Alberto Tipia, á Cazadores Chiclana; D. Jo pó  
Núñez del Pino, al regimiento de San Mar
cial.

D. Julio Molerá, al del Infante; D. Antolía 
González, al de León; D. Antonio Ibolfón, al 
de Tenerife; D. Enrique Moreno, al de Soria- 
D Fernando Orduña, al de Sicilia; D. Leo
poldo Aparicio, al de Pavía; D. Carmelo de 
las Morenas, D. Francisco Martorell y D. Luis 
Fernández, al de Saboya; D. Benigno Martí
nez, á Cazadores de Basbastro; D José Cilla 
al regimiento de Vad Rás; D. José Martín, ai 
de Palma; D. Joaquín Herrero de Tejada al 
de Sicilia; D. José Bretaño, al del Rey. ’

Segundos tenientes (E. R): D. Cristóbal 
Cruzado, á Cazadores de Ciudad Rodrigo; don 
José Arebalillo, á la reserva de Toledo.

D. Agustín Muñcz, á la reserva de Talavera- 
D Julio Palacio, á la de Castellón; D. Ilde
fonso de la Torre, á la de Zamora; D Eulogio 
Domínguez, á la de Almería; D. Sebastián 
Máximo, á la de Toledo; D Manuel Lobillo, 
al regimiento de América; D. Rafael Luna, aí 
cuadro de Larache; D. Ursino Crespo, á la caja 
de Getafe; D. Emilio Vázquez, al regimiento 
de Valencia; D. Cipriano Pascual, á la reserva 
de Logroño.

D. Julio Figuera, á la zona de Zaragoza; don 
Enrique Fernández, á la de Manresa; D José 
Martínez, al regimiento de Extremadura; don 
Antonio Bauzá, al de Inca; D. Félix Fernán
dez, al cuadro de Ceuta; D. Ce=áreo Martínez, 
al de Melilla; D. Eduardo Valderas, al regi
miento de Pavía; D. Manuel Villanueva, al de 
Soria; D. Carlos Argüelles, al de Castilla, y 
D. Lorenzo Romo, al de Valencia.

Intendencia.
Subintendentes de primera clase: D. Ma

nuel Tomé, á excedente en la cuarta región- 
n í^arlrKO a.a,n<a, ó la Pó Urina do 
cias de Peñaflor. ■

Subintendentes de segunda clase: D. Cons
tantino Gutiérrez, á la Intendencia de la cuar
ta región; D. Miguel Conde, á excedente en la 
sexta región.

Mayores: D. Luis Parando, á la Intenden
cia general militar; D. Luis Centeno, á la in
tendencia de la sexta región; D. Carlos Godi- 
no, en comisión á la Dirección de Cria Caba
lla, D. Teodoro Rivelles, en comisión á las 
órdenes del intendente D. Enrique Díaz.

Oficiales primeros: D. Adolfo Meléndez, á 
la segunda compañía de tropas en Larache; 
D. José Labeira y D Daniel Peña, á la Inten- 
dencia general militar; D. José Nicolás, en 
comisión á la Intendencia general militar; 
D. Juan Hernández, á la Subintendencia de 
Larache; D. José Nogués, en comisión al cua
dro de Larache; D. Guillermo Rigal, á la In
tendencia de la tercera región.

Oficiales primeros (E. R ): D. Juan Cona- 
tant, ascendido, queda en la segunda Coman
dancia de tropas, en reserva; D. Ildefonso So
brino, á la séptima Comandancia, en situa
ción de reserva, y D. Manuel Pardo, en comi
sión al cuadro de Ceuta.

Oficiales segundos: D. Antonio Peetí, A 1a  
Intendencia general militar; D. Francisco 
Amezoua, á la Subintendencia de Melilla; don 
Ramiro García, á la Comandancia de tropas 
de Larache; D. Francisco Núñez, á la primera 
Comandancia, de plantilla; D. José Sañudo, á 
la primera Comandancia de tropas, y D. Teó- 
timo Canales, á la Intendencia de la primera 
región.

Oficial tercero: D. Carlos Schelly, á la pri - 
mera compañía de tropas de Larache.

Oficiales terceros (E. R.): D. Abdón Her
nández, á la segunda Comandancia de tropas, 
y D. Manuel Rojas, á la Comandancia de tro
pas de campaña de Melilla.

Oficinas militares.
Escribientes de primera clase: D. Raimun

do Romero, al Consejo Supremo de Guerra y 
Marina; D. Manuel Valcároel. á la Capitanía 
general de la octava región. •

D. Luis Resina, á la Comandancia general 
de Ceuta; D. Joaquín Guisado, á la de Lara- 
ohe; D. Pedro Latorre, á la Subinspección de 
la primera región; D. Rafael Yagüe, á la Ca
pitanía general de la sexta; D. Manuel Sán
chez, á la Subinspecoión déla segunda; don 
Antonio Cabrero, D. Antonio Carmona y don 
Victoriano Jaraíz, ascendidos, quedan en su 
anterior destino; D. Julio García, ála Capita
nía general de la cuarta región; D. Salvador 
Laffargue, á la Subinspecoión de la quinta; 
D. Benigno Gamboa, ascendido, de la Capita
nía general de la séptima región, á la misma; 
D. Francisco Gallego, D, Jové González, don 
Eduardo Sierra y D. Baláomero Guisado, as
cendidos, quedan en su anterior destino.

Escribientes de segunda clase: D. Justo 
Peón, al Gobiern. militar del Ferrol; D. Jus
tino Bordallo, al Ministerio; D. Julio Díaz, al 
Ministerio; D. Robustiano Fernández, á la 
Dirección de Cría Caballar; D. Maximino Gar
cía, al Archivo general militar; D. Antonio 
Amador, á la Capitanía general de la tercera 
región; D. Antonio Ramos, al Ministerio; don 
Julián Cea, á la Subinspecoión de la quinta 
legión; D. Domingo Arribas, de nuevo ingre
so, á la Subinspecoión de Tenerife; D. San
tiago Moreno, de nuevo ingreso, al Ministe
rio.

D. Jesús Rodríguez, de nuevo ingreso, á la 
Capitanía general de la primera región; don 
Carlos GonzáL z, de nuevo ingreso, á la de la 
segunda, D. Gregorio Panero, de nuevo in
greso, á la de la séptima; D. Juan García, á 
le Intervención general de Guerra; D. Miguel 
Peinado, de nuevo ingreso, á la Capitanía ge
neral de la segunda región; D. Federico Alva
rez, de nuevo ingreso, al Ministerio; D. Pedro 
Medina, á la Capitanía general de ía primera 
región.

Sanidad Militar.
Sargentos.—Destinos: D. Tomás Herrero, 

de la compañía mixta de Sanidad de Ceuta, á 
la de Larache; D. Cirilo Martín Sánchez, de 
la octava compañía, á la mixta de Ceuta; don 
Benjamín García, ascendido, de la compañía 
de Larache, á la ambulancia de montaña nú
mero 2.
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LOS MÉDICOS DE NAVARRA

UN eas© ESTUPENDO
NOTAS SOBRE LA TRAMITACIÓN DEL PLEITO SOSTENIDO POR DON CIPRIANO 
MONZÓN CONTRA LA JUNTA PROVINCIAL DE LA ASOCIACIÓN MÉDICA NAVARRA
Un médico asociado, D. Amado Gar 

cía, hubo de presentar al Juzgado de 
Aoiz una demanda de menor cuantía 
reclamando á un cliente el pago de 
los honorarios que le adeudaba por la 
asistencia á un parto distócico de la 
esposa de éste. El Juzgado, en diligen
cia para mejor proveer, llamó á peri- 
tar en el asunto a: médico de Pamplo
na, no asociado, D Cipriano Monzón. 
Este señor, al prestar su declaración 
dijo que el parto en cuestión no ofre
ció dificultad alguna, y puso bajo su 
firma, en concepto de honorarios, la 
suma de 300 pesetas, que luego re
clamó del Juzgado, no sólo en la parte 
correspondiente al particular, sino 
también en la mitad que debía satisfa
cer el médico demandante D. Amado 
García. El Sr. Monzón apremió ex- 
trajudicialmente al citado Sr. García, 
su compañero, reclamándole las 150 
pesetas, que éste le satisfizo mediante 
el recibo correspondiente. Añádase á 
esto que en virtud de la peritación del 
Sr. Monzón el Juzgado rebajó los ho
norarios del Sr. García á la cantidad 
de 300 pesetas, la misma que impor
taba la peritación; y que más de tres
cientos médicos, entre asociados y no 
asociados, sostienen, contra la opinión 
del perito, que el parto en cuestión fué 
realmente difícil.

D. Amado García se quejó á la 
Asamblea general de la conducta se
guida por D. Cipriano Monzón; y la 
Asamblea acordó por unanimidad que 
la Junta provincial impusiera á éste el 
corretivo oportuno según el regla
mento.

La Junta provincial, cumpliendo es
te acuerdo, se reunió, invitando aten
tamente ai Sr. Monzón para que asis
tiera á ella y expusiera en su defensa 
lo que estimara justo; pero el Sr. Mon
zón contestó que no quería defenderse 
porque no lo estimaba necesario. Exa
minados los antecedentes que obraban 
en poder de la Junta, se acordó, con 
arreglo á los artículos 71, 72, 76 y 77 
(números 5.0 y 6.") el aislamiento pro
fesional del Sr. Monzón, por parte de 
los médicos asociados, y la publicación 
de este acuerdo en la prensa. Este ais
lamiento consiste en que ningún aso
ciado podrá prestar ayunda en consul
tas y operaciones al Sr. Monzón.

Conviene advertir que con arreglo 
al reglamento, está aislado de todos los 

, médicos asociados, el compañero que 
■ ejerciendo su profesión en Navarra, 
no ingresare en la Sociedad. De modo 
que la Junta provincia no hizo más 
que ratificar este aislamiento y publi
car el acuerdo en la prensa.

Tan pronto como se reunió la Asam
blea, se le dió cuenta del anterior 
acuerdo, qué fué aprobado por acla
mación, pues las graves faltas de com
pañerismo cometidas por el Sr. Mon
zón, al cobrar honorarios á un compa
ñero y apremiarle oficiosamente para 
conseguirlo, indignaron muy justa
mente á todos los médicos navarros, 
sin distinción entre asociados y no 
asociados.

Conocido el acuerdo por el Sr. Mon
zón, presentó contra los individuos 
que componen la Junta provincial de 
la citada Asociación, una demanda ju- - 
dicial reclamándoles, como particula
res, el pago de 100.000 pesetas como 
indemnización de daños y perjuicios 
por el citado acuerdo.

El Juzgado de Aoiz, ante quien se 
ha visto el pleito en primera instancia, 
después de conceder todo al deman
dante, y negar cuanto ha podido á los 
demandados, durante la tramitación 
del pleito, ha dictado su fallo conde
nando á les miembros de la citada 
Junta á que abonen al Sr. Monzón las 
cien mil pesetas, imponiéndoles ade
más las costas del pleito.

Y nada ha impedido esta resolución 
del citado juez, D. Federico Huerta, la 
circunstancia de que al obrar la Junta 
conforme al Reglamento aprobado por 
la Autoridad competente, no ha podi
do incurrir en culpa de ninguna espe
cie, puesto que el Reglamento es ley 
para los asociados, y el acuerdo recae 
directarhente sobre estos, respecto de 
la conducta que con el Sr. Monzón 
deben seguir. Tampoco ha tenido en 
cuenta el citado juez, no obstante ha- • 
berse alegado en la contestación á la 
demanda, que aun en el supuesto de 
que el citado acuerdo fuera culposo, 
no era á la Junta provincial á quien 
debía reclamarse la reparación corres- . 
pondiente, sino á la Asamblea general, 
á la Asociación en pleno, que fué su 
mandante, ya que la Junta provincial 
obró por delegación y obtuvo la más

entusiasta y unánime aprobación de su 
acuerdo cuando lo puso en conocimien
to de la Asamblea al darle cuenta del 
cumplimiento d * la misión que le en
comendó. Ni siquiera ha tenido en 
cuenta el citado juez que para que 
proceda la condena á indemnizar daño 
y perjuicios en una cantidad determi
nada, es necesario, con arreglo á la 
ley y á la constante jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, que se h ya proba
do suficientemente esa cuantía; y el se
ñor Monzón ni lo ha hecho ni podía 
hacerlo.

En cuanto á las arbitrariedades co 
metidas por el juez de primera instan
cias de Aoiz deben tenerse en cuenta 
las siguientes:

Se negó á admitir como medio de 
prueba los dictámenes médicos, de in - 
dividuos no colegiados y de dentro y 
fuera de Pamplona, contrarios al emi
tido por el Sr. Monzón en el pleito de 
D. Amado García. Y la pertinencia de 
este medio de prueba es innegable, 
puesto que uno de los fundamentos 
del acuerdo de la Junta respecto del 
Sr. Monzón—aunque no fuera el prin
cipal —era la citada peritación

Recusado el citado juez, por su 
amistad íntima con el Sr. Monzón—del 
que es cliente—y su enamistad mani
fiesta con uno de los litigentes—El se
ñor Lizasoain—, se negó á admitir y á 
sustanciar la recusación interpuesta, 
desestimando los recursos entablados 
contra esta resolución á todas luces 
ilegal.

Al formular la apelación contra el 
auto declarante no haber lugar á ad
mitir ni á substanciar la recusación, 
se negó á admitirla en ningún aspecto, 
faltando abiertamente á las prescrip • 
ciones de la ley procesal, que expresa
mente establecían este recurso en fa
vor de los demandados Y cuando, 
como último remedio, se promovió el 
recurso de reposición preparatoria de 
queja ante la Audiencia, contra la pro 
videncia denegando la admisión de la 
apelación, el citado juez se dió de baja 
por enfermo, volviendo á actuar á los 
cuatro días para dictar sentencia con
denando á los demandados, y no re
solvió el citado recurso de reposición 
preparatoria del de queja, que se había 
formulado en tiempo y forma.

Otro tanto ocurrió con un incidente 
de nulidad de actuaciones promovido 
por los demandados, pues no obstante 
las terminantes disposiciones de la ley 
de Enjuiciamiento civil, se negó á sus •
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Sin duda se preguntaría la causa de ella, y, como es consiguien
te, se sospecharla del desconocido.

Pronto oyó Nick el rumor de blandas picadas que le dijeron la 
proximidad de alguien. Sin levantar apenas los ojos, el detective se 
mauiuvo conUloj uvu oiulooUu ooño, al apA.ooo» orx la aataaaia ull 
robusto chino

—¿Dónde está el traidor?—preguntó con los ojos relucientes de 
feroz brillo y con las manos crispadas y estrujando el cuello de la 
camis 1 que llevaba.

—No hay que asustarse—repuso tranquilamente Nick —Le he 
narcotizado, y por ahora no hay peligro.

—Preo, ¿sabes tu juramento?—insistió el hombre.
—Si, y eé cuál es mi deber. Por ahora no hay miedo.
—Pero si se escapara...
—Ya sé el castigo interrumpió el disfrazado detective, indi

cando con un ademán que le dejaran solo.
Hízolo así el robusto oriental, y Nick continuaba, con la taza 

medio llena en la mano, y pensado en el castigo á que se había re - 
ferido... Su vida por la del otro si por casualidad se escapara. Lue
go, levantándose, se dirigió á la primera habitación.

Pero aún no había llegado á la puerta, cuando de nuevo se le 
presentó el fornido hombre que acababa de entrar en la estáheia.

—No puedes salir de aquí hasta que yo haya cumplido mi jura
mento-silbó el chino con mirada de feroz resolución.—¡ Ese hom
bre ha de morir!

—¿Qué quiere decir eso?—preguntó Nick levantando la mano 
para parar el golpe que acababa de dirigirle el excitado chino.

—¿Conoces el juramento, jefe?
Esta era una palabra que contestaba á la pregunta que se había 

hecho Nick¡ es decir, qué calidad tenía Tie Kemn en la sociedad se
creta cuyos signos poseía el detective, y que era conocida por los 
Suey-Tongs.

La palabra zanjó las dudas. Como jefe de ellos debía obrar.
—|Locol—silbó —Con esa acción has perdido todos los derechos

tanciar el citado incidente, atropellando 
así los derechos más respetables que 
establece la ley para mejor garantía de 
la recta administración de justicia.

Por si esto fuera poco, celebró la 
vista con la sola asistencia del letrado 
del demandante, á pesar ie haber pre
sentado á tiempo el de los dema¡ dados 
un escrito pidiendo la suspensión que 
se justificara con la correspondiente 
certificación de la vista en otro escrito, 
impuso al abogado defensor de la Jun
ta provincial, una corrección discipli
naria. (Conviene advertir que el escrito 
de protesta era sumamente respe
tuoso).

Hoy se halla el pleito pendiente de 
resolución de la Audiencia, á conse
cuencia de la apelación interpuesta por 
los demandados.

Biblioteca be “Ejército y Armaba"
Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 

para un catálogo (1892 1905), por Luis Maf- 
fiotte. Precio, dds pesetas.

Estudio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por R. Ruíz Benítez de Lugo —Pre
cio, dos pesetas.

Historia Universal, 
por César Cantó

■ Se vende á plazos, sin fianzas.
Arte?, ü encías. Literatura, Historia, etcétera, 

desde 1p creación del mundo hasta nuestros 
map 1311.
L'f ' ión Económica: 43 tomos encuaderna

os en tela inglesa, con profusión de graba- 
ór' en colores y mapas.

Obra completa coa un elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men
suales.

Edición de gran lujo (fórmida por 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
imnresa sobre rico papel satinado, con más de 
500 grabados en colores.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 125 pesetas á plazos de 10 pasetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa- 
gir el primer plazo.

Cupón núm. 2.

Sírvase remitirme la «Historia Universal» 
por César Cantú, edición.... valor.. . pese
tas que abonaré á plazos de ptas.... mensua
les.

Firma,

Dirección: Nombre.... Calle.... Núm...
Ciudad.... Provincia........

Gaseó Hermanos, Santa Teresa, 4 y 6. Bar
celona.

Fernando Fe, Puerta del Sol, 15. Madrid.

JUAN PUJOL, $. en C., sucesores
DE

•CASA CABIEDES-
9, F "TENOARRAL^e

Sastrería para caballeros y niños
Hemos puesto á la venta las últimas novedades de géneros para la medida y un gran

dioso surtido en trajes confeccionados.

6, Fuencarral, 6.—CABIEDES
y « « » » «A

Servido obligatorio
nteresante a Zonas, Comisione» mixtas 

Diputaciones, Consulados, Ayuntamien
tos y padres de familia

Nuestro «Servicio militar obligatorio» con. 
tiene:

I .—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 
aclarada y comentada.

II .—Ley articulada de 19 de Enera da 1912 . 
|li.—Instrucciones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV .—Disposiciones posteriores y aclaratorias
V .—Ley rectificada por R O. de 27 de Fe 

brero de 1912.
VI —Indice general concordado por orden al - 

fabétioo
Preoiei 3,5 pesetas

Nuestro «Apéndiceprimero», que son los 
«Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Precio: 3,00 pesetas
--------------------------------------------------------

Espectáculos para hay
PRIN0E4A.—A las 9,¿0 El gavilán de la 

espada y A (oeste.
ESPAÑOL.— A las 9,45, Celia en los iafier- 

nos.
APOLO.—A las 6, La corte de Risalia. — A las 

7,15, El fresco de Goya.—A las 10, Sueño de 
Plerrot-A las 11,45, La corte de Risalia (dos 
actos).

CÓMICO.—A las 7, El tango argentino. — A las 
10,15, Las llaves del cielo. -A las 11,45, Trave
suras de amor.

CERVANTES.—A las 6,30, Lluvia de hijos.— 
A las 10,30 Lluvia de hijos (tres actos).

ESLAVA —A las 10. ¡A ver si cuidas de Ame
lia!

ZARZUELA.—A las 6, El Rey del mundo y 
El Barbero de Sevilla.—A las 11,80, La casta 
Susana.
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ála fraternidad. Sólo de un modo puedes redimirte. ¿Quieres 
vivir?

—Si, jefe—respondió humildemente el hombre.—¿Pero y ese 
hombre á quien he de matar?

—Ya te he dicho que yo era el responsable de él.
—Muy bien, jefe; voy á verlo.

Pasó por el lado de Nick y se acercó á la puerta de la otra estan
cia. El deteotive no intentó detenerle.

El hombre llegó al dintel, lanzó un grito y se volvió hacia 
Nick.

—¡Aquí no hay nadie!—gritó.
Nick dió un paso haoia adelante. Era verdad; el fumadero de 

opio estaba vacío.

El deteotive miró al chino, y por un instante sintió un escalo
frío al verle agachado y pronto á saltar.

Había llegado el momento de obrar desesperadamente.
El dueño de la casa, aunque narcotizado, había desaparecido 

misteriosamente, y Nick se hallaba delante de un verdadero demo
nio, que empuñaba un largo y afiladísimo ouohillo.

Alguien debía sufrir el castigo de la ley; de la ley que ligaba á 
aquel hombre á una sociedad, que no admitía nunca excusas en 
el cumplimiento de sus mandatos. El detective había admitido que 
era responsable de la desaparición del supuesto impostor, y había 
llegado la hora de saldar cuentas.

Al ver Nick el brillo del arma mortífera que empuñaba el ase
sino, vaciló por un instante, que estuvo á punto de resultarle 
fatal.

Con un grito de bestia feroz, el chino saltó sobre él, y la aguda 
hoja relució por un momento.

El gigantesco cuerpo de aquel hombre hizo casi caer al suelo á 
Nick, y á no haber sido por la destreza en qué supo esquivar el gol
pe, habría pagado el engaño con su vida.

Levantando el brazo, paró Niek el de b u  rival, y con la mang

SE OFRECE en Barcelona para repre
sentar Centros administrativos, gestionar asun
tos comerciales, particulares y dar informes, 
D JOSE FÁBREGAS TARGA, Comandante 
de Infantería, retirado.—Calle de Aragón, nú
mero 277.

Ya  BOLSA
VALORES PUBLICOS DU 24 üíi 25

* iOO perpetuo interior
Fin ccrríonie............. . ................ 7d 90 

00 00
79 05 
00 00Fin próximo................ ..................

¡Sí oontado.
Serie F he 50.000 ptaa. nominales. 78 75 78 90» £ de 25.000 » » 78 90 78 96

» ti de 12.600 » » 78 90 79 06
» Oao 6.000 » » 81 85 81 86» Bde 2.500 » * 82 35 82 60» A de 500 » > 32 80 83 )0
* G y H de 130 y 300 nomiM 00 00 8681 diferentes series.. . ................ 83 60 0

A por lOQ omortixable
Serie S de 25.000 ptas. nominales 00 00 : 00 üü

» D de 12.50 O y * 00 00 00 00» O de 5.000 > * 9-50 00 00
» B le 2 áOÍ5 > » (000 00 00
» A de 500 » * 90 50 roiC

k o  diferen*/»^ ¿erx-jí.......... . >30 09 00 00

.5wie F da bu.OJj psa« namiriaies 00 00 98 40» S de 25.000 > , 98 45 98 40» Ü de 12.0ÜÜ , » 98 50 98 40» Oda 5.000 » » 99 25 99 16» Bde 2 000 » > 99 25 99 15» A de 500 » >
Sn diferentes series.............

99 70
00 00

99 16 
00 05

aeeeoes y ^ooiedades.
Oéduías hipotecarias ai 4 por 100. 96 75’98 75
A i-dones del Banco de España... 454 00 454 00
Idem de la 0 A. de Tabacos....... 000 00 297 00
Idem del Banco Hipotecario........
Idem del de Oastilla..................

000 00
000 00
000 00

000 00 
000 00
ouo 00Idem del Híspano-amerítiana....

Idem dol Español de Orédito.......
Idem del del Río déla Plata........
Idem del Central Mejicano...........

000 00
439 50
000 00
000 00
00 00

000 00
487 00
000 00
00 00
60 00

Azuo tretas preferentes.................
Idem ordinatias................ ...........

ahitos eionei................ . . . . 00 90 fiO
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CáSAS COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECTORES
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BARCELONA.—Nlagri y Andreu (Socie
dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

ALICANTE.—E. Ravello é hijos.—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

CARTAGENA.—Nicolás Pérez y Com
pañía (S. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig - 
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

TANGER CEUTA

GIJÓN.—Antonio Moriyon.—Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

HUELVA.—F. Azqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei
tes mínerale-s y grasas. Efectos navales y artícu 
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al
godones para limpieza de máquinas/ Pizarra 
<Uralita> incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

PUERTO REAL (Cádiz) —José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca «Cuadrado».—Fábrica de tejidos mecáni
cos, premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

HOTEL CECIL

Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

GRAN HOTEL HISPANO-MARROQUI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran con
fort moderno.

LARACHE
HOTELbüCUS

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio 
nes, menús variados.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO

Real, 114.

VALENCIA
REINA VICTORIA HOTEL

Maison Suiese. Confort moderne.

BILBAO.—Urizar y Aldecoa. — Efectos 
navales. Materiales y artículos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES
Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien - 

tes, licores y muebles de las méjores marcas 
españolas.

SOCIEDAD GENERAL 1
IDE INDUSTRIA Y COMERCIO S

COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO

GAPITaL: 2b.( 00.000 FHXNCÜS X
FlARICAS EN VIZCAYA (Zaaxo, Lachan», lorrtA a y Gutarribay), OVIEdo (La Manjoya), MADRID, 

SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCERES (Aldea-Moret) "
y LISBOA (Trafaria).

ÁCIDOS Y PRODUCIOS QUIMICOS
Superfosfatos de cal.— Superfosfatos de huesos.—Nitrato de sosa.—Sales de potasa.—Sulfato de amoniaco.

Sulfato de sosa.—Glicerinas.—Ácido nítrico.—Ácido sulfúrieo corriente.—
Ácido sulfúrico anhidro.—Ácido clorhídrico,

ADÜMhv PilllüniKTAQ y primeras materias para toda clase de cultivos, 
DUiiUm buHj Uüí’lUd adecuados á todos los terrenos.

LABORATORIOS
para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación de los mejo

res abonos. (MADRID, Villanueva, 11).

SEPVICin &GROMOMIOO P racional denlos abonos.

w

El ñjaar de Gasa
San Bernardo, 88

(ESQUINA A DIVINO PASTOR)

No dejen de visitar este gran estable
cimiento inaugurado en l.° de Marzo, 
donde encontrarán un buen surtido en 
Ferretería, Quincalla, Servicios de Me
sa, Lavabos, Jaulas, Baños, Duchas, 
Básculas, Cerraduras seguridad, Plu
meros, Hules, Tapetes, Cajas para cau
dales, Heladoras, etc.

PRECIOS DE ALMACÉN
5^ SAK BERNARDO, 88 (ESQD1KA Á DU NO PASTOR

i . Casa Central, Pez, 20.—Teléfono 2 588

NOTA IMPORTANTE.—Pídase á la Sociedad la «Guía nráctica para sacar las muestras de las tierras» á 
fin de que se pueda determinar cuál es el abono conveniente.

Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, VILLANUEVA, 11, ó al domicilio social
Dib k c c io n  TBLaoBÁnoA: GE1NOO

ENRIQUE TRAUMa NN ™
Barquillo, 8, duplicado.-MADRID

8« EL SOL joYKRILA, PLATERIA
Eqtcialidad en objetes para regalos j pulseras de pedida

RELOJES^Y CONDECORACIONES

Unica proveedora déla Cooperativa del Ministerio de la Guerra, en joyería y platería. 
FACILITA en aiez plazos mensuales todo lo concerniente al ramo, á los señores Jefes 

Oíiciales yodases del Ejército. Al contado se hace un descuento del 10 por 100.
___  PRECIOS A LA VISTA. — —=— — ENVÍOS A PROVINCIAS —-

11, COSTANILLA'DEi LOS ANGELES, 11

DE

i

i 
i

I
13

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL I
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS v cisv g

^pítai social: DOCE millones pesetas dectiías 8D1 I
ÍIOIÍPLETAMENTB DESEMBOLSADO . .¡3 "

^^snola» *n todas, las provincia» de Eepafia, Franela y Pertugaf |
48 Anos DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios 
Alcalá, 4$.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 6o 

__ ■ ■ 

J. Joaquín Arcal

IfiH

k.q

- TOLEDO -
COMERCIO, 67 y 69--------------------  
--------------------------- TELÉFONO, 127

Sastre de la Academia de Infantería

Especialidad en uniformes civiles y militares
«^0—........  ...............................' , - ' ■

EIíIXIK KSTUIUMAL A sJ
36n9Dd

SA1Z DE CARLOS (STGMALIX)
CURA él 98 por 100 de los enfermos del estómago é intestinos, recetándolo los principales médicos de las cin

co partes del mundo. Ayuda á las digestiones, abre el apetito, quita el dolor y todas las molestias de la digestión 
y tonifica. Cura las acedías, aguas de boca, el dolor y ardor de estómago, los vómitos, vértigo estomacal, dispep^ I 
sia, indigestión, dilatación y úlcera del estómago, hiperclorhidria, neurastenia gástrica, anemia y clorosis don - 
dispepsia, mareo de mar, fiutuleucias, etc.; suprime los cójicos, quita la diarrea y disenteria, la fetidez de las de
posiciones, el malestar y los gases, y es antiséptico.—Cora las diarreas de los niños, incluso en la época dedest^- 
te y dentición, hasta el punto de restituir á la vida enfermos irremisiblemente perdidos. Vigoriza el estómago é 
intestinos, la digestión se normaliza, el enfermo come más, digiere mejor y se nutre.

Du VE.ATA; Prioipale» farmacias y Serrano. SO, MADftlp. Se manida folíelo á quienlo pida. |

¡ MUanm |
C / LINEA D£_BUENOtiuAUtEb.--ti día 4 ue6Marzo saldrá de Barcelona, el 5 de Malaga y el 7 de 
Cádiz,.el vapur <Keiua Viciuna Eugenia, ducciameme para banta cruz de Tenerife, iuun te video y 
BlldÁUb AlltlSe , weea'e&i ,

L1ANLA DE NUEVA-YOHKIw GUBA y^MhJlUÜ.. (Servicio .del^MeaiLerráneo).—^! diaj 25 ,de 
Marzo baiura ue Barcelona, el ati ue Valeuda, el 2ti de Malaga y el 30 de Cádiz, el.vapor «Montevi
deo», uiredamente para.Nueva-Yoik, Habana, Veracruz y Puerto Méjico.

LiNnA D^.uUBA Y.MEJiUO. (ourviciu^uel Hurto de^Espufia).—El día 16 ,deM Marzo saldrá ,de 
Bilbao, ei 19 ue Bantander^y el.21 ue Curuña, el vapor «Berna Mana Cristina», directamente para 
Habana, Veracruz y Tampiub. Admite pasaje y carga para Lostanrme y Facinco con irasourdo en 
Hauana ai va^or ue la liuea de Veaezuola-Culumbia.

' Btrra este eerviciu rigen rebujas especiales en pasajes^de ida y vuelta y también ^precios con- 
venchínales pura camarotes de lujo.

l íi\c .a  u e < .ííx b ZUELa -u u l .OMBIA.—El día 10 de Marzo saldrá de.Barcelona, el 11 de Va
lencia, ei *3 ue Malugu y el io de Caum, el vapor «AUtumo López», uirec.ameme para Las Palmas, 
bauta vruz de Tenerife, canta Ciuz ue ja Taima, Fuerto KIü u , Tuerto nata ^facultativa), Habana, 
Puerto uimou y Cuiou, ue dunue salen lus vapores ul 12 de cudu mas pura dabauiiia, Curacuo, Puerto 
OabeLo la uuuyra, ronce, oau Juau Ue BUaruo Hicu, C^nuriad, ó,aaiz, Barcelona, Marsella y Geno
va. Be aumno p.oajo y caiga para Vcrauruz y xampmo con nasburUu en Hauana, Comuma por el 
ferrocarril ue Banama con iu s  Companiud ue navegación del PaclHco, para cuyos puertas admite pa
saje y carga con biueieü y Lunucimiem.08 uireutuB. lamuién carga para FUertu barrios y Cartagena 
de inuiab con uasburuo en vuiOn, par» niaracaiuo y Coro con trasbordo en Cuiucao y para Cuma- 
na, Caru^ano y Trimuau con irabnuruo en i ueno vauulio.

iivr.A rÁH.i'LN.kb.—oaiura ae Liverpool y ei ala 4 de Marzo de Barcelona, nabienao ne-
Obo las escalas imurmeeiub, el vapur «Legazpi», dilectamente para Port oaid, Suez, Cuiumbu, bin- 
gapore, Lo lío y Manila, sirviendo pur irasüuiuu ios puerius ue la Costa oriental de Africa, de la 
India, Java, bumaua, C-ma, Japón y Aua-ruLa.

UN*.A Uí, ínuNAADu roo.—m día 2 de Marzo saldrá de Barcelona el vapor <0. de Cádiz», 
con escala en Valencia y Alicante, y el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, uasabianca, Muza- 
gán, Las raimas, bania Cruz de 1 enenie, danta Cruz ae la Palma, demas escalas intermedias y

6 Regreso de^Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas en 

61 ae'üutte I SléjMO».—El día Iti de Febrero ealdta ue tílioau, el lü ue Banltendez y el
as ueiMium., ei tapvi «Aifunau XHi>, uiiuidoiaiuente pura Habana, Veraeruz y Tampico.

Admne pasaje y wrg* par» uosuiija f Paclncu can transoordu en Habana ai vapor de la l*n«a tde 
Venaxuei» unminuia.

Par» este eerviuu rigen renajae especiaíee en paiajae ae ida r vuelta, y tamDitn piecíoe aenven?
■Ifenaie» para í.*u«aiclun ue lujo. a.

AinaUB AMPUBiAElEO.—Rtbaw <* tos JUUs ti* ropoTMKWn.—La Compañía nae* íeoajaa ae 
8U per 1ÜU en lúe ñutos ae uci,«rmln«.uu» «rucuiua, ae «cuerau yun las vigento» dispiig^íonea parte ei 
■arvivm uoínunicuciuneM ue muriumas. _

nuiub v-purub auiniten carga en iu8 uundicmne» más íavor»Dies y pasajeius, a quienes la Cumpa- 
Ala da aluitemientu muy cOinuav y tralu ebineiuuu, cumu UMucieuitauo en su dlialaau eerviciu. Beba- 
ai a iauaau». Execiua QunvcucwUibles pul cum«ruLcb ue iu)u. rteuuji.M pur pasajes ue la* y vuelta, 
'Itmbién áé admite u¿zga y se expiden pasajes para louoz ios puertos aei uianue, eervmus per linear 
reutHarea. L». emplee» ¡.Ueue asegurMi Las M.e£ouhcia que ee embarquen un sus naques,

ímt w w » Lr  aecuiuu que a» esme oervuiu» nene eetaoiecina la Lom^ama, se encar
*a de wacájai en Uliiamax lee muesiranus que 1* sean entregaaes y de 1» ceieíiaumíi de loe arikn 
lee. enye venia, eumu eneaya, aeseen hauer loe exponadareei

Al VSD8S «AUenee eaidrá para toa expreeadea puerto! de Habana, Veraeru!
¿tos lee afeutonie! díai del mee de Celebre, Ae Stifege al 8, de fieniander el 8, de el 11, de 
KwilliráiVliteUl.

a n t o t iio 6 v ig h
Proveedor de la Armada española.

—Mr

Depositario de los aceites

Cartagena^ Muralla^ 7 y 7 dupdo.

L0MF1ÑÍÁ YÁLEHCIAHA 
l d e .]

VAPOftES CORREOS DE AFRICA
t SEhVIGIÜÜ.OFICIALEb ) CUMEHUIa LES,

MALAGA MELILLA.—Salida de
iUumia tuuoti lúa uiaa a lao ib. judegadas a lueii- 
11a, tudub lúa mus ai amanecer.
^LdNüA DE AUoiblUA, VALENUlA Y BAR- ¿ 
UlkLiUiNA. Oaudua ue Me.uia l u u u b  lus mar teb, > 
llegando a Váléñvia luuub Lüb juuvub ai memo 8 
Uia, uonue Uabüurüara ei pasaje al vapor *Du- £ 
mioiuo», que saie a lae ti ue la carue, pma He- | 
gar los viernea ai amanecer a Barcelona. Baii- 
oías ue Barcelona todob loa jueves a laa 6 ue la | 
larde, traenoruando ei pasaje al vapor que aui- ¿ 
ora ue V aieuoia iva vieruea para ios puertos ue | 
AHoame, uartageua y Almería, Heganuo a Mu- j 
luía todos loa marius.
y.LiNEA Dtí UANAKIAS.- Salidas, de Melilla 
para Uanariaa y escalas, loa dina 7 y a laa 19. 
Llegad- a a Meiiila de Cananas y escalas, los 
Oiao l'i y 31 o l.u. bandas ue Atomía para Bar
celona y escalas, lus diaa 16 y 31 ó l." a laa 19. 
Llegadas de Barcelona y uscaias, loa días 7 y 22.

•L1NBA DE UHAFAK1NAS.—oaiidas de Me- § 
lilla pura Keatuiga, Cabo ue Agua y unaiarinas, ■ 
loa lunes y jueces, a las 12. Liegaaaa ue Uüaía- | 
rmaa, Cabo de Agua y Eesunga, manes y 8a- • 
bados.

i.¡NKA DE PEÑONES. Salidas, de Melilia 
para Penou y Amucumab, loa mar lea y bauadua, 
a laa 19. inegauaa ue Beñon y Ainucemaa, 108 ■ 
miérooiea y dommguB.
_ LINEA DE CEUTa .—Salidas de Melilla, to
dos loa miereoxca, a iaa 12, para Ailmcumas, 
Penon, Biu Martin y Ceuta, saliendo de Ceuta ' 
para Meiula, ios jueves a laa ti ae la noche.

UNEALDB .ITa LÍA FRANCIA. — Servicio ; 
fijo aemanal, con viaje directo de Barcelona á ; 
Malilla. Fídanie itinerario». i

£ O.M PsA NIA
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tifie Ow
CANARIOS'

VAPORES EN SERVICIO
“león y Castillo» de 1.465 toneladas, j «Gomera Hierro»., de 800 toneledas, 
«Viera y Clavijo» de 1.465 » i «Fuerteventura» .. do 800 »
• La Palma»........... de 1.465 » * -cLenxaroto» ....... de 800 »

DIRECCIÓN 1 OFICINAS*.

Puerto de 1» Luz (Oran Generia)
Agentes en todos loa puertos de la provincia.

ACEBOS HISPftNm
SOCIEDAD ANONIMA

Capital’. 2.500.000 pesetas oro
BARCELONA.—Valencia, 264, domicilio social.

Fábrica y Oficinas, Industria, 282 
BADALOMA

Aceros moldeados y forjados.—Material para 
ferrocarriles, minas, Artillería, Marina y Agri
cultura. Cilindros para prensas hidráulicas, 
cilindros para laminadores, corazones y desvíos 
de acero ai manganeso, aceros extra-duices 
para dinamos y toda clase de piezas en acero 
lundido, para toda ciase de industrias. Grandes 
tahúres para el acabado de toda clase de piezas. 
- Aceros especiales ai cromo, manganeso, etc., 
etc.—beoeión eipeoial para piesaa de automóvi- 
lee.

ToAa la BonreiponAenaia * la fábrica y ofiai- 
■aa Ai BaMlDAa»

umii mu  «cu.
LAS PALMAS (Gran Canaria 

BANQUEROS
Consignatarios de varias lineas de vapores.
Ager tes del «LLOYD INGLES» y de otrae 

Compañías de Seguros.
^Contratistas de carbón.

Disposiciones hechas para efectuar repara
ciones á flote de buques de cualquier tonelaje, 
y en varadero de buques hasta de 1.500 tone
ladas, y además para aceptar encargos para la 
oonstruooión de gabarras, remolcadores y fa- 
1Ú89 de cualquier olaw * preoios módioa»?

M.C.D. 2022


